Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Funcion Publica

Decreto 1008 de 1993

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Publica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1008 DE 1993
(Junio 1)

Derogado por el Articulo 32 del Decreto 208 de 2004. Modificado por el Articulo 2 del Decreto 865 de 1996. Modificado en lo pertinente por el
Articulo 2 del Decreto 2482 de 1997.

“Por el cual se aprueba el acuerdo 21 del 18 de mayo de 1993 que determina la estructura organica, establece las funciones de las
dependencias y adopta los estatutos internos del Instituto Geografico "Agustin Codazzi".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 22 del articulo 12 del Decreto 2113 de 1992,
DECRETA:

ARTICULO 1°. Apruébase (sic) el Acuerdo nimero 21 del 18 de mayo de 1993 expedido por la Junta Directiva del Instituto Geogréfico "Agustin
Codazzi", cuyo texto es el siguiente:

ACUERDO 21 DE 1993
(Mayo 18)

“Por el cual se determina la estructura orgénica, se establecen las funciones de las Dependencias del Instituto Geogréfico "Agustin Codazzi" y se
adoptan sus estatutos internos.”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO GEOGRAFICO, "AGUSTIN CODAZZI",

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el articulo 24 del Decreto nimero 3130 de 1968 y el articulo 39 del Decreto
2113 de 1992,

ACUERDA:
CAPITULO |

DE LA ESTRUCTURA.

ARTICULO 1°. El Instituto Geografico "Agustin Codazzi" tendrd la siguiente estructura orgénica:
1. Junta Directiva.

2. Direccién General.

3. Secretaria General.

3.1. Divisién de Informacién y Divulgacion.

3.2. Divisién Administrativa.
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3.3. Divisién Financiera.

4. Oficina Juridica.

5. Oficina de Auditorfa Interna.

6. Oficina de Sistemas y Procedimientos.

7. Oficina de Investigacién en Percepcién remota.

8. Oficina de Planeacién y evaluacién de operaciones.

9. Subdireccién de Cartografia.

9.1. Divisién de Geodesia.

9.2. Divisién de Fotogrametria.

10. Subdireccién de Agrologia

10.1. Divisién de Reconocimiento y Clasificacién de Suelos.
10.2. Divisién Laboratorio de Suelos.

11. Subdireccién de Catastro

11.1. Divisién de Avaltios.

11.2. Divisién de Consolidacién y Asesoria Catastral.

12. Subdireccién de Geografia

12.1 Divisién de Estudios Geograficos Basicos.

12.2. Divisién de Ordenamiento Territorial.

13. Direcciones Regionales, Direcciones Seccionales, Oficinas Delegadas.

Para el eficiente desempefio de sus funciones el Instituto Geogréfico "Agustin Codazzi" contard con siete (7) Direcciones Regionales y veintiuna
(21) Direcciones Seccionales. Igualmente, Oficinas Delegadas cuya jurisdiccion y sede seran determinadas por la Junta Directiva.

Las Regionales orientaran, coordinaran y supervisaran a las Direcciones Seccionales y éstas a su vez a las Oficinas Delegadas, salvo las
excepciones que determine la junta Directiva.

14. ORGANISMOS DE ASESORIA'Y COORDINACION.

Ademas de lo dispuesto en las normas vigentes. El Director General creard los Comités y demas Cuerpos Colegiados que se requieran para el
mejor desarrollo de sus objetivos y aprobard sus funciones.

CAPITULO Il
DE LAS FUNCIONES.

ARTICULO 2°JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva cumplird las funciones contempladas en el estatuto organico de la entidad y en las demés
disposiciones legales y reglamentarias.

--REUNIONES. En forma ordinaria la Junta Directiva se reunird en la ciudad de Santafé de Bogotd, D.C., o donde ella lo determine una vez cada
trimestre calendario en las fechas que anualmente determine la misma Junta.

En forma extraordinaria se reunird en las fechas y sitios en que sea convocada por su Presidente o el Director General del Instituto.

PARAGRAFO. A las reuniones de la Junta concurrird el Director General, con voz pero sin voto; igualmente los demds funcionarios que su
Presidente considere conveniente invitar.
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--QUORUM Y VOTACIONES. La Junta Directiva podra sesionar validamente con la mitad mds uno de los miembros que la componen; para sus
decisiones, se requerird el voto favorable de la mayoria simple de los miembros asistentes. El empate lo dirimira el voto de su Presidente.

PARAGRAFO. La Junta Directiva podra establecer dentro de su seno, las comisiones de trabajo o de estudios especiales que se requieran y

autorizarlas para tomar la decisién final. En este caso la comision informard a la Junta en la siguiente reunién.

--ACTAS Y ACUERDOS. Las reuniones de la Junta Directiva se haran constar por medio de "Actas" y las providencias que expida en ejercicio de
sus facultades se denominaran "Acuerdos". Una vez autorizadas aquéllas o aprobados éstos, deberan llevar la firma de quien presida la reunién
y del Secretario de la Junta.

PARAGRAFO. Las actas y acuerdos se numeraran sucesivamente con indicacién del dia, mes y afio en que se autoricen o expidan y estaran bajo
custodia del Secretario de la Junta Directiva.

-- HONORARIOS. El Gobierno Nacional por resolucién ejecutiva fijara los honorarios de los miembros de la Junta Directiva.

Cuando sea necesario el desplazamiento de los miembros de la Junta Directiva para desarrollar actividades relacionadas con sus funciones,
devengaran viaticos por el mismo valor a que tenga derecho el Director General del Instituto.

Los honorarios, viticos y gastos en que incurran los miembros de la Junta Directiva con ocasién de los desplazamientos a que se refiere el
presente articulo serén reconocidos y pagados por el Instituto.

-- CERTIFICACIONES. Las certificaciones sobre la calidad de miembro de la Junta Directiva serdn expedidas por el Secretario General del
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

ARTICULO 3°. DIRECCION GENERAL. Ademas de las funciones asignadas en el estatuto orgénico de la entidad y en las demds disposiciones
legales y reglamentarias, la Direcciéon General tendrd las siguientes funciones:

1. Dar posesion al Secretario General, Subdirectores Generales Jefes de Oficina, Directores Regionales y Directores Seccionales.

2. Presentar anualmente a la Junta Directiva el Programa de Capacitacion y Bienestar (sic) Social y Cultural, junto con la programacion financiera
y los indicadores para su seguimiento y evaluacion.

3. Establecer anualmente y durante los primeros treinta (30) dias de enero, un programa de actividades enmarcado dentro de las politicas y
metas definidas para la entidad en su plan general, a desarrollar en el afio en curso, y determinar los medios de control y evaluacién de la
gestién. Este programa deberd ser sometido a la aprobacién de la Junta Directiva.

4. Establecer un sistema de calidad total de sus productos y servicios y contratar con una entidad especializada, nacional o internacional, el
control periddico de la gestién de la entidad en cuanto a eficacia y eficiencia.

5. Adelantar la coordinacién Interinstitucional requerida para que tanto la informacién del Instituto, como de otras entidades relacionadas, se
produzca con criterios de racionalidad.

ARTICULO 4°. SECRETARIA GENERAL. El objetivo de la Secretaria General es contribuir al cumplimiento de las funciones asignadas a los 6rganos
de direccién y administracion del Instituto y asegurar la adecuada divulgacién de las actividades y productos de la Entidad.

Son funciones de la Secretaria General:

1. Desempefiar las funciones de Secretaria de la Junta Directiva, y del Comité de Direccién, respondiendo por la organizacién de las reuniones y
por la elaboracién, conservacién y custodia de las actas respectivas.

2. Coordinar el flujo de informacién necesario para que las decisiones adoptadas por la Junta Directiva, la Direccién General y el Comité de
Direccidn, en los casos que asi se requiera, sean ejecutadas oportuna y adecuadamente por las distintas dependencias del Instituto, prestando
para ello la asesoria requerida.

3. Llevar la representacion de la Direccién General en los asuntos de cardcter técnico o administrativo que ésta le sefiale.

4. Coadyuvar a la vigilancia administrativa que ejerce la Direccién General.

5. Refrendar los actos de la Junta Directiva y de la Direccién General.

6. Asesorar a la Direccién General en la definicién de las politicas generales, en materia de Administracién y desarrollo de los recursos humanos,
financieros y fisicos, para optimizar el uso y disponibilidad de los recursos del Instituto.

7. Dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades asociadas con la planeacién y administracién de los recursos humanos, fisicos y
financieros.
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8. Custodiar los documentos probatorios de la propiedad de los activos fijos inmuebles del Instituto.

9. Reglamentar, en desarrollo de las politicas de la Direccién, las actividades asociadas con la divulgacién y uso de los servicios y productos del
Instituto.

10. Dirigir y coordinar la prestacion de servicios del Centro de Informacién, biblioteca, correspondencia y archivo general.

11. Participar, en coordinaciéon con la Oficina Juridica en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de referencia de los trabajos
relacionados con el drea que deban ser contratados externamente.

12. Participar, de conformidad con las politicas internas y los lineamientos del Plan de Desarrollo del Instituto, en el proceso de programacion
presupuestal, incluyendo el establecimiento de metas y la definicién de pardmetros de seguimiento de la ejecucion.

13. Ejercer sobre las dependencias adscritas, el control de gestién establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados
niveles de eficiencia y eficacia.

14. Presentar oportunamente a la Direccion General los informes de la ejecucion de sus funciones.

15. Dar posesion a los Jefes de Division de la Entidad.

16. Desarrollar las demads funciones que le asignen las normas legales y las autoridades del Instituto.

ARTICULO 5°. DIVISION DE INFORMACION Y DIVULGACION. El objetivo de la Divisién de Informacién y Divulgacién es responder por el desarrollo
de las actividades asociadas con la divulgacién de los productos y servicios que presta el Instituto, y velar por el adecuado uso de la informacién
que éste produce.

Son funciones de la Divisién de Informacién y Divulgacion:

1. Velar por el mejoramiento continuo del CRI, por su mantenimiento, y por la divulgacién de la informacién recogida en el mismo.

2. Organizar, conjuntamente con las Sub-Direcciones, y mantener actualizado, el indice de contenido de los bancos de datos existentes en el
Instituto, y suministrar la informacién correspondiente, segun el reglamento que se establezca para el efecto.

3. Disponer y controlar los servicios de informacién geografica a nivel central, regional y seccional.

4. Organizar y prestar los servicios de biblioteca, hemeroteca, archivo y correspondencia del Instituto.

5. Establecer y mantener el intercambio de publicaciones con organismos nacionales y extranjeros.

6. Divulgar los productos, servicios y la reglamentacién producida por el Instituto, y velar por el adecuado uso de la informacién generada.
7. Coordinar con las Dependencias del Instituto y las entidades pertinentes, la elaboracién y distribucién de las publicaciones producidas.

8. Efectuar directamente o a través de terceros los estudios de mercadeo y de otra naturaleza que sean necesarios para orientar la politica del
Instituto en materia de venta de productos y prestacién de servicios.

9. Velar por la permanente actualizacion de las ediciones que realice el Instituto.

10. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Divisién, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones
y la Secretaria General y, una vez aprobado, responder por su ejecucion.

11. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Divisién, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

ARTICULO 6°. DIVISION ADMINISTRATIVA. El objetivo de la Divisién Administrativa es responder por la prestacién de los servicios de apoyo a
todas las areas del Instituto, mediante la administracién de los recursos humanos y logisticos, de tal forma que su gestidn asegure y facilite el
desarrollo continuo y eficiente de las funciones de la Entidad.

Son funciones de la Divisién Administrativa:

1. Colaborar en la definiciéon de las politicas generales, en materia de administracién y desarrollo de los recursos humanos vy fisicos, para
optimizar el uso y disponibilidad de los recursos del Instituto.

2. Dirigir la elaboracién de los planes, programas y proyectos que requiera el Instituto en materia de administracién y desarrollo del recurso
humano y de administracién de recursos fisicos, dentro del contexto del plan de desarrollo del Instituto.
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3. Presentar a la Secretaria General propuestas de planes y programas en materia de administracién y desarrollo de personal, incluyendo el
manejo de las relaciones con los diferentes organismos representativos de los trabajadores del Instituto.

4. Dirigir, adelantar y controlar las actividades asociadas con la administracién del personal del Instituto, de conformidad con las normas legales
y reglamentarias vigentes.

5. Proponer y desarrollar programas de capacitacién, bienestar social y servicios médico-asistenciales para los funcionarios y coordinarlos
cuando se desarrollen en cooperacién con otras entidades.

6. Responder por la correcta ejecucion de las actividades de registro, control e inventario del Recurso Humano del Instituto.
7. Implantar y controlar la ejecucién de las politicas de desarrollo, manejo de personal, relaciones laborales y administracién salarial.

8. Coordinar y ejecutar los procesos de reclutamiento, seleccién e incorporacidn del personal del Instituto, de acuerdo con las caracteristicas
especificas de cada cargo.

9. Velar por el mejoramiento continuo y por la calidad del Recurso Humano de la Institucidn.

10. Disefiar los programas de seguridad industrial, desarrollarlos en las dependencias centrales y vigilar su cumplimiento en las dependencias
descentralizadas del Instituto.

11. Velar porque las relaciones interpersonales se desarrollen dentro de un ambiente de cordialidad y equidad porque el clima organizacional del
Instituto sea el mejor.

12. Asesorar y supervisar la administracién y desarrollo de los Recursos Humanos de las Direcciones Regionales y Seccionales del Instituto.

13. Adelantar las actividades operativas para la elaboracidn y consolidacién del Plan Anual de Compras del Instituto y ejecutar las adquisiciones
segun los cronogramas correspondientes.

14. organizar, dirigir y controlar el oportuno suministro de los materiales y elementos necesarios para el funcionamiento del Instituto, tanto en el
mercado local como extranjero.

15. Asesorar y supervisar el desarrollo administrativo de las Direcciones Regionales, Direcciones Seccionales y Oficinas Delegadas del Instituto.

16. Asesorar y supervisar a las Direcciones Regionales y Direcciones Seccionales del Instituto en cuanto se refiere a la prestacién oportuna y
confiable de los distintos servicios auxiliares.

17. Dirigir la programacién y suministro oportuno de los servicios auxiliares como viaticos, pasajes, cafeteria, aseo, celaduria, transporte,
mantenimiento, etc., para el funcionamiento normal de las demas dependencias del Instituto.

18. Participar, en coordinacién con la Oficina Juridica y demds Dependencias del Instituto, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos
de referencia de los trabajos relacionados con la Entidad que deban ser contratados externamente.

19. Dirigir, coordinar y controlar el proceso de contratacién de los bienes y servicios requeridos por las dependencias centrales del Instituto.

20. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Divisién, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

21. Ejercer el control de gestién establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.
22. Dar posesion al personal del Instituto en los casos, en que dicha diligencia no esté atribuida a otra autoridad.

23. Solicitar, al momento de la posesién y al de desvinculacién, la declaracién del monto de bienes y rentas a que se refiere la Constitucion
Nacional.

24. Presentar oportunamente a la Secretaria General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 7°. DIVISION FINANCIERA. El objetivo de la Divisién Financiera es garantizar la provisién, administracién, registro y control oportuno y
eficiente de los recursos financieros requeridos por el Instituto para su adecuada operacion.

Son funciones de la Divisién Financiera:

1. Planear, administrar y controlar la ejecucién de los recursos financieros del Instituto, de acuerdo con las normas legales y las politicas de la
Direccién General.
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2. Dirigir, coordinar y ejecutar el disefio y actualizacién del sistema financiero del Instituto.

3. Coordinar, con las distintas areas del Instituto, la elaboracién y consolidacién del presupuesto anual, de acuerdo con los lineamientos
definidos por la Oficina de Planeacién y Evaluacion de Operaciones y una vez aprobado, registrar y controlar su ejecucién.

4. Coordinar, controlar y ejecutar los procesos presupuestal, contable y de Tesoreria del Instituto.

5. Coordinar con la Oficina de Planeacién y Evaluacion de Operaciones, la preparaciéon y elaboracién de la informacién a ser suministrada a las
entidades externas al Instituto.

6. Optimizar los tramites pertinentes para la obtencién de los recursos financieros disponibles o potencialmente disponibles, en tal forma que se
garantice su recaudo oportuno, su adecuada administracién y registro, y el equilibrio necesario para minimizar costos de financiamiento y de
oportunidad.

7. Adelantar las acciones necesarias para garantizar el pago oportuno de las obligaciones de la entidad y el recaudo de sus acreencias, asi como
la rendicién de informes a otras entidades del orden nacional.

8. Organizar, adelantar y controlar adecuadamente el registro presupuestal y contable de las operaciones financieras del Instituto, asi como la
elaboracién de sus estados financieros.

9. Realizar las actividades necesarias para situar los fondos a las dependencias descentralizadas, segun los lineamientos establecidos.

10. Evaluar el resultado de las operaciones financieras del Instituto y proponer la adopcién de mecanismos que garanticen su solidez econémico-
financiera.

11. Velar y responder porque se mantengan actualizados los registros sobre el movimiento de cartera y procurar en coordinacién con la Oficina
Juridica, su depuracion y cobro.

12. Registrar oportunamente las operaciones y documentos referidos a la propiedad de los activos del Instituto.

13. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Divisién, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones,
una vez aprobado, responder por su ejecucion.

14. Asesorar y supervisar a las Direcciones Regionales, Direcciones Seccionales y Delegadas del Instituto en la administracién y registro
presupuestal y contable de las operaciones financieras que alli se realicen.

ARTICULO 8°. OFICINA JURIDICA. El objetivo de la Oficina Juridica es prestar el apoyo juridico requerido por la Junta Directiva, la Direccién
General y demds dependencias del Instituto.

Son funciones de la Oficina Juridica:

1. Asesorar a la Junta Directiva, la Direcciéon General y a las diferentes dependencias del Instituto, en el andlisis y realizaciéon de tramites
juridicos y conceptuar acerca de los asuntos que sobre el particular le sean formulados.

2. Organizar y coordinar el control de los contratos que el Instituto celebre con terceros, velando por el mejoramiento continuo de los sistemas
de control.

3. Elaborar, actualizar y sistematizar la elaboracién de minutas de contratos y demas instrumentos que regulen la provision de bienes y servicios
requeridos por el Instituto.

4. Revisar los proyectos de actos que determinen los reglamentos internos y elaborar los contratos que deban suscribir los funcionarios
competentes de las dependencias centrales, y asesorar a las dependencias desconcentradas, segln los esquemas de delegacidn vigentes.

5. Llevar directamente, 0 a través de abogados externos, la representacién del Instituto en procesos judiciales, cuando la Direccién lo determine.

6. Adelantar las investigaciones que ordene la Direccién General, respecto al desempefio de los funcionarios de la Entidad, de conformidad con
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia.

7. Adelantar los procesos de jurisdiccion coactiva, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
8. Adelantar el proceso para el registro de propiedad intelectual y derechos de autor, de acuerdo con las normas legales vigentes.

9. Recopilar, codificar, divulgar y mantener actualizado el registro de las disposiciones de caracter legal y administrativo que afecten directa o
indirectamente la operacién del Instituto.

10. Participar, de conformidad con las politicas internas y los lineamientos del Plan de Desarrollo del Instituto, en el proceso de programacién
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presupuestal, incluyendo el establecimiento de metas y la definiciéon de pardmetros de seguimiento de la ejecucion.

11. Ejercer el control de gestién establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.

12. Presentar oportunamente a la Direccion General los informes de la ejecucion de sus funciones.

ARTICULO 9°. OFICINA DE AUDITORIA INTERNA. El objetivo de la Oficina de Auditoria Interna es efectuar el control general sobre el desarrollo de
los procesos técnicos Operativos, administrativos, financieros e informéaticos que adelante el Instituto, con el fin de asegurar que las operaciones
se desarrollen de conformidad con las normas vigentes y con criterios de eficacia, eficiencia y economia.

Son funciones de la Oficina de Auditoria Interna:

1. Asesorar a la Direccién General, en la definicién y formulacién de la politica referida al disefio e implantacién de sistemas de control
administrativo y financiero que contribuyan a incrementar la eficacia y eficiencia del Instituto.

2. Organizar y coordinar el funcionamiento de los sistemas de control interno en las dependencias del Instituto.
3. Efectuar el control al cumplimiento de politicas, normas y procedimientos establecidos por las autoridades del Instituto.

4. Disefiar e implantar en coordinacién con la Oficina de Sistemas y Procedimientos, mecanismos de control de la informacién computarizada
disponible en el Instituto.

5. Evaluar, en coordinacién con la Oficina de Sistemas y Procedimientos, la eficiencia de los procedimientos adelantados por el Instituto,
identificar con las areas las causas de las deficiencias encontradas y procurar los correctivos del caso.

6. Identificar y proponer mejoras a las estrategias, politicas, normas y procedimientos establecidos, para procurar la maxima eficiencia en los
diversos procesos administrativos, financieros, técnicos, operativos y de control fiscal del Instituto.

7. Vigilar, a través de su propia actividad y el andlisis de resultados del sistema de control de gestién, el uso y aprovechamiento de los recursos
humanos, fisicos, técnicos y financieros que posea el Instituto.

8. Velar porque los diferentes tramites administrativos, financieros y de contratacién, se realicen de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes y asesorar a las Direcciones Regionales y Seccionales en la correcta ejecucién de los mismos.

9. Conceptuar sobre la programacién presupuestal y las metas, asi como sobre los parametros de seguimiento de la ejecucion.

10. Participar, en coordinaciéon con la Oficina Juridica y la Secretaria General, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de
referencia de los trabajos relacionados con el area que deban ser contratados externamente.

11. Presentar oportunamente a la Direccion General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 10°. OFICINA DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS. El objetivo de la Oficina de Sistemas y Procedimientos es responder por la
organizacion, disefio y permanente actualizacién de métodos y procedimientos de trabajo y sistemas de procesamiento de la informacidn
general del Instituto.

Son funciones de la Oficina de Sistemas y Procedimientos:

1. Asesorar a la Direccion General en la determinacién de politicas, estrategias, planes, programas y proyectos necesarios para satisfacer los
requerimientos de sistematizacién de la Entidad.

2. Asesorar a las distintas dependencias del Instituto, en el disefio y establecimiento de métodos y procedimientos de trabajo para incrementar
su eficacia y eficiencia.

3. Elaborar, en coordinacién con la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones, el Plan de Desarrollo de Sistemas y una vez aprobado,
responder por su ejecucion.

4. Analizar y conceptuar sobre la adopcidn e implantacién de nuevos sistemas de informacién que requiera el Instituto y dependiendo de su
viabilidad, brindar el apoyo requerido para su puesta en marcha.

5. Participar, de conformidad con las politicas internas y los lineamientos del Plan de Desarrollo del Instituto, en el proceso de programacion
presupuestal incluyendo el establecimiento de metas y la definicién de pardmetros de seguimiento de la ejecucién.

6. Participar, en coordinacién con la Oficinas Juridica y Secretaria General, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de referencia
de los trabajos relacionados con el drea que deban ser contratados externamente.

7. Efectuar los estudios técnicos requeridos para la adquisicién de equipos o programas.

Decreto 1008 de 1993 7 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

8. Organizar y responder por el 6ptimo uso de los servicios computacionales.

9. Brindar el soporte técnico requerido por las dependencias del Instituto en materia de disefio, implantacién, mantenimiento de programas y
apoyo a usuarios.

10. Realizar estudios sobre distribucién de planta y distribucién de cargas de trabajo, proponiendo las recomendaciones del caso.
11. Responder, por el mantenimiento y actualizacién de las herramientas informaticas de propiedad del Instituto.

12. Elaborar y/o actualizar los manuales de funciones, cargos, normas y procedimientos de las dependencias del Instituto y asesorarlos en su
implantacion.

13. Mantener un flujo de informacién tecnoldgica actualizada en el Area de Sistemas e Informatica.

14. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Oficina, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

15. Presentar oportunamente a la Direccion General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 11. OFICINA DE INVESTIGACION EN PERCEPCION REMOTA. El objetivo de la Oficina de Investigacién es realizar las actividades de
investigacion en los campos de percepcidén remota y sistemas de informacién geo-referenciada para desarrollar metodologias aplicables en el
Instituto y promover la transferencia de conocimientos en estas areas a nivel nacional e internacional.

Son funciones de la Oficina de Investigacién:

1. Asistir a la Direccién General en la formulacién de la politica de desarrollo cientifico y tecnoldgico del Instituto.

2. Participar en la elaboracién del Plan de Desarrollo del Instituto.

3. Definir, en coordinacién con las otras Dependencias de la Entidad, el plan y los programas de desarrollo cientifico y tecnoldgico del Instituto,
proponiendo las estrategias mas adecuadas para su ejecucién y financiamiento, dentro del marco establecido por el Sistema Nacional de Ciencia

y Tecnologia.

4. Participar, de conformidad con las politicas internas y los lineamientos del Plan de Desarrollo del Instituto, en el proceso de programacion
presupuestal, incluyendo el establecimiento de metas y la definicién de los pardametros de seguimiento de la ejecucion.

5. Formular en coordinacion con las otras Dependencias de la Entidad, planes, programas y proyectos de investigacion para presentarlos a la
aprobacion de la Direccién General y la Junta Directiva.

6. Organizar, dirigir y controlar, en coordinacién con las otras Dependencias del Instituto y los Comités Asesores competentes, la ejecucién de los
proyectos de Investigacion aprobados por la Direccién General.

7. Realizar labores de investigacién y de apropiacién tecnolégica en los campos de percepcidn remota y sistemas de informacién
georreferenciados.

8. Formular y sustentar, en concordancia con sus propuestas en materia de desarrollo cientifico y tecnoldgico, las actividades de desarrollo
profesional y capacitacion para el personal de la oficina, velando por el cumplimiento de las metas y el control de resultados de las actividades
aprobadas.

9. Coordinar la participacion de personal de otras Dependencias del Instituto en los proyectos a cargo de la oficina, con el fin de lograr una
transferencia efectiva de tecnologia.

10. Participar, en coordinaciéon con la Oficina Juridica y la Secretaria General, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de
referencia de los trabajos relacionados con el rea que deban ser contratados externamente.

11. Dar asesoria y coordinar la asistencia técnica que requieran las demas Dependencias del Instituto u otras entidades para desarrollar
investigaciones que tengan relacién con las funciones de la Oficina.

12. Coordinar con las otras Dependencias, los programas de capacitacion técnica-cientifica requeridos por el personal del Instituto.

13. Evaluar los resultados obtenidos por las distintas Dependencias del Instituto en la aplicacién de las metodologias y técnicas recomendadas
por la Oficina, para hacer los ajustes requeridos.

14. Promover y coordinar con entidades de educacién, centros de investigacién y demas entidades afines, la realizacién de cursos, seminarios y
conferencias para la divulgacién de las investigaciones realizadas por la oficina.
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15. Coordinar con la Divisién de Informacién y Divulgacién, la publicacién de los estudios e investigaciones realizados por la oficina.
16. Ejercer el control de gestion establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.

17. Disefiar y desarrollar, en coordinacién con la Divisién de Informacién y Divulgacién, un sistema que facilite la difusién y racionalizacién del
uso de imagenes de percepcién remota.

18. Asistir a la Direccion General en el establecimiento de intercambios cientificos y tecnolégicos con organismos nacionales e internacionales
que realicen actividades similares, y efectuar el seguimiento de los convenios formalizados en desarrollo de esta funcién.

19. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la oficina, analizar las causas de las desviaciones y proponer los
correctivos correspondientes.

20. Presentar oportunamente a la Direccidon General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 12. OFICINA DE PLANEACION Y EVALUACION DE OPERACIONES. El objetivo de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones es
coordinar el desarrollo de las actividades asociadas con la planeacion del Instituto a corto, mediano y largo plazos y velar porque la operacion se
realice dentro de criterios rigurosos de eficacia, eficiencia y economia.

Son funciones de la Oficina de Planeacién y Evaluaciéon de Operaciones:

1. Asesorar a la Direcciéon General en la determinacién de planes, programas y proyectos que deba desarrollar el Instituto en cumplimiento de
sus funciones, en el corto, mediano y largo plazos.

2. Elaborar, en coordinacién con las Sub-Direcciones y demas dependencias, el plan de desarrollo del Instituto y, una vez aprobado, coordinary
evaluar su ejecucién y proponer los ajustes correspondientes.

3. Disefiar, actualizar y coordinar el desarrollo de los sistemas de planificacién y de control de gestién del Instituto.

4. Proponer a la Direccién General, en coordinacién con la Oficina de Auditoria Interna, planes y programas de corto, mediano y largo plazos,
dirigidos a lograr mayor eficiencia y eficacia en el desarrollo de las funciones propias del Instituto.

5. Definir los lineamientos generales para la elaboracién del proyecto de presupuesto, de acuerdo con el plan de desarrollo del Instituto y los
criterios establecidos por las autoridades econdmicas del pafs.

6. Coordinar con la Divisién Financiera la consolidacion del presupuesto, presentarlo a las autoridades competentes y, una vez aprobado,
controlar su ejecucién desde el punto de vista programatico.

7. Coordinar con las demas dependencias la ejecucién de los programas y proyectos que debe desarrollar el Instituto, de acuerdo con las
politicas, prioridades y apropiaciones presupuestales que el Gobierno Nacional apruebe.

8. Evaluar, en coordinacién con la Oficina de Auditoria Interna, la eficiencia de las operaciones del Instituto en relaciéon con los propdsitos y
metas fijados en el Plan de Desarrollo, identificar con las Subdirecciones las causas de las deficiencias encontradas y procurar los correctivos del
caso.

9. Diseflar metodologias para la formulacién, seguimiento y evaluacién de programas y proyectos y difundirlos entre las distintas areas del
Instituto, prestando la asesoria correspondiente.

10. Elaborar los estudios de factibilidad econémico financieros necesarios para determinar la conveniencia de las inversiones en equipos, planta
fisica tecnologia y demas.

11. Coordinar con la Divisién Financiera, el analisis de alternativas de financiacién para la realizacién de las inversiones que deba adelantar el
Instituto.

12. Efectuar seguimiento al desarrollo de todos los proyectos del Instituto, particularmente a los denominados "especiales", e informar de su
progreso a las distintas entidades nacionales e internacionales asociadas con su control o financiacion.

13. Coordinar con la Oficina de Investigacién y las demds areas, la identificacion de las necesidades de desarrollo tecnolégico de la entidad y
capacitacién futura de sus funcionarios, seleccionando aquellas que puedan ser solucionadas a través de cooperacién internacional y tramitar lo
pertinente, directamente ante el Departamento Nacional de Planeacién o a través de la Oficina Sectorial correspondiente del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico.

14. Dirigir y evaluar las necesidades de ajuste a la estructura organizacional del Instituto de acuerdo con su desarrollo.

15. Coordinar con la Oficina Sistemas y Procedimientos, la elaboracién del Plan Estratégico de Sistemas de la Institucion.
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16. Coordinar la compilacién de la informacién y elaborar y analizar las estadisticas e informes pertinentes sobre la gestién del Instituto, como
base de decisiones futuras.

17. Coordinar la definicion de los indicadores y sistemas de informacién requeridos para facilitar el control de la gestion del Instituto.

18. Coordinar, con base en las indicaciones dadas por las otras Sub-Direcciones del Instituto, el intercambio de informacién referida a la
realizacion de programas especiales del Gobierno Nacional.

19. Asesorar a la Direccién en cuanto a las relaciones con las distintas entidades a nivel internacional, nacional, regional, departamental y local.
20. Evaluar los resultados del control periédico de la gestion del Instituto y proponer los medios remediales que mas convenga.
21. Coordinar la determinacién de costos de los servicios que presta el Instituto, asi como el de las publicaciones que produce.

22. Preparar los informes de actividades del Instituto, asi como los de avance de los programas y proyectos de inversion, que deban presentarse
al Departamento Nacional de Planeacién y al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

23. Participar, en coordinacién con la Oficina Juridica y Secretaria General, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de referencia
de los trabajos relacionados con el drea que deban ser contratados externamente.

24. Evaluar peridédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la oficina, analizar las causas de las desviaciones y proponer los
correctivos correspondientes.

25. Ejercer el control de gestidn establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.

26. Presentar oportunamente a la Direccidon General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 13. SUBDIRECCION DE CARTOGRAFIA. El objetivo de la Sub-Direccién de Cartografia es garantizar la elaboracién y actualizacién de la
cartografia basica, el mapa oficial de la Republica y los mapas militares requeridos para el ordenamiento del territorio nacional y la preservacién
de la soberania territorial.

Son funciones de la Sub-Direccién de Cartografia:

1. Asistir a la Direccién General en la formulacién de la politica para la produccion de la informacién cartogréfica.

2. Participar en la elaboracién del Plan de Desarrollo del Instituto.

3. Formular los programas y proyectos que prioritariamente deben desarrollarse en su area de competencia, de conformidad con los
lineamientos generales establecidos por el Plan de Desarrollo del Instituto.

4. Definir la estrategia de ejecucién de los programas y proyectos a cargo de la Sub-Direccién, teniendo en cuenta las posibilidades y
modalidades de participacién de las Dependencias Regionales del Instituto y de entidades del sector privado, buscando en todo caso la mayor
eficacia y eficiencia.

5. Definir el Plan y los Programas de Desarrollo Cientifico y Tecnoldgico de la Sub-Direccién, proponiendo las estrategias mas apropiadas para su
ejecucion y financiamiento, dentro del marco establecido por el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia.

6. Formular y sustentar, en concordancia con sus propuestas en materia de desarrollo cientifico y tecnoldgico, las actividades de desarrollo
profesional y capacitacidon para el personal de la Sub-Direccién, velando por el cumplimiento de las metas y el control de los resultados de las
actividades aprobadas.

7. Planear, en coordinacién con la Oficina de Investigaciones, los estudios para desarrollar nuevos métodos, sistemas y procedimientos de
caracter cartografico, de acuerdo con la evolucién tecnoldgica en esta area.

8. Participar, de conformidad con las politicas internas y los lineamientos de Plan de Desarrollo del Instituto, en el proceso de programacion
presupuestal, incluyendo el establecimiento de las metas y la definicién de los paréametros de seguimiento de la ejecucion.

9. Programar, coordinar y controlar la ejecucién eficiente de las diversas fases del proceso cartografico.
10. Dirigir, coordinar y controlar las actividades para la obtencién y andlisis de datos geomagnéticos y gravimétricos.

11. Participar, en coordinacién con la Oficina Juridica y Secretaria General, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de referencia
de los trabajos relacionados con la Sub-Direccién que deban ser contratados externamente.

12. Coordinar con la Divisién de Informacién y Divulgacién, la difusién y racionalizacién del uso de la informacién cartografica y las imagenes
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aerofoto graficas.

13. Elaborar los mapas militares requeridos por el Gobierno Nacional en desarrollo de sus funciones relacionadas con la seguridad nacional y la
preservacion de la soberania territorial.

14. Presentar a la Direccién General proyectos de reglamentos y normas técnicas para regular la actividad cartogréfica y el almacenamiento e
intercambio de informacidn digital georreferenciada.

15. Prestar servicios de asesoria técnica en materia cartografica a las entidades publicas y privadas que lo soliciten y, en particular, a las
Regionales y Seccionales de la Entidad.

16. Proponer, en coordinacién con la Oficina de Investigacién planes, programas y proyectos de investigacion referidos al proceso cartografico,
presentarlos a la aprobacién de la Direccién General y la Junta Directiva y una vez aprobados dirigir y controlar su ejecucion.

17. Determinar las especificaciones técnicas minimas para adelantar trabajos aerofoto graficos, fotogramétrico, cartograficos y geodésicos en el
pais.

18. Mantener y actualizar el registro calificado de contratistas.

19. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Sub-Direccién, analizar las causas de las desviaciones y
proponer los correctivos correspondientes.

20. Ejercer sobre las dependencias adscritas, el control de gestidn establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados
niveles de eficiencia y eficacia.

21. Presentar oportunamente a la Direccién General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 14. DIVISION DE GEODESIA. El objetivo de la Divisién de Geodesia es realizar las labores necesarias para el establecimiento y
conservacion de las redes geodésicas y geofisicas nacionales.

Son funciones de la Divisién de Geodesia:

1. Ejecutar los trabajos de ingenieria de campo, necesarios para el establecimiento y conservacién de las redes geodésicas nacionales, de
acuerdo con los lineamientos de la Sub-Direccion.

2. Desarrollar los trabajos de control geodésico y topografico, de célculos y de clasificacién de campo, necesarios para el proceso cartogréfico,
incorporando para su ejecucién herramientas tecnoldgicas modernas.

3. Coordinar todos los estudios de céalculos de coordenadas requeridos para la finalizacién de los trabajos geodésicos y topogréficos.
4. Disponer la obtencién de los datos geomagnéticos y gravimétricos del pais, asi como los calculos necesarios y su publicacion.
5. Colaborar con otras instituciones geofisicas y geodésicas del pais y del exterior, en la produccion e intercambio de informacién cientifica.

6. Colaborar con el Ministerio de Relaciones Exteriores en los estudios relacionados con las fronteras internacionales y la demarcacién y
conservacion de monumentos.

7. Prestar la asesoria técnica requerida a las Dependencias de los niveles Regional y Seccional.
8. Determinar, en coordinacién con la Sub-Direccién, las especificaciones técnicas que deben cumplir los trabajos geodésicos.

9. Preparar y entregar a la Divisién de Informacién y Divulgacién los documentos geodésicos que se produzcan, para su remisién o venta a las
dependencias del Instituto o los usuarios externos, respectivamente.

10. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Divisién, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones
y la Subdireccién de Cartografia y, una vez aprobado, responder por su ejecucion.

11. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Division, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

12. Ejercer el control de gestion establecido por la Direccidén General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.

ARTICULO 15. DIVISION DE FOTOGRAMETRIA. El objetivo de la Divisién de Fotogrametria es responder por el sistema de produccién cartogréfica
incluyendo la obtencién, procesamiento y evaluacion de las fotografias aéreas y de imdgenes de radar y satélite.

Son funciones de la Divisién de Fotogrametria:
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1. Programar la produccién aerofotografica, de acuerdo con las necesidades y prioridades del Instituto.

2. Programar y ejecutar los trabajos de laboratorio para atender las necesidades del Instituto y los usuarios externos en las areas de
aerofotografia y cartografia.

3. Coordinar, ejecutar y controlar los trabajos de aerotriangulacion para la elaboraciéon de mapas y cartas.

4. Responder por la restitucion fotogramétrica y el dibujo cartografico de los mapas y cartas topograficas y planimétricas, (sic) de acuerdo con
los programas anuales y compromisos contractuales del Instituto.

5. Responder por los trabajos de actualizacién de los mapas restituidos de conformidad con los métodos sefialados para el efecto.

6. Elaborar las especificaciones técnicas minimas para adelantar trabajos cartograficos y fotogramétricos, de conformidad con los lineamientos
de la Sub Direccidn y los ultimos desarrollos tecnolégicos.

7. Realizar labores de investigacién y apropiacién tecnoldgica para la produccién cartografica del Instituto.

8. Presentar a la Sub-Direccién, en coordinacién con la Oficina de Investigacion, proyectos de reglamentos y normas técnicas para regular la
actividad cartogréfica y el almacenamiento e intercambio de informacién digital georreferenciada.

9. Preparar y entregar a la Divisién de Informacién y Divulgacién los documentos cartograficos que se produzcan, para su remision o venta a las
dependencias del Instituto o los usuarios externos, respectivamente.

10. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Divisién, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones
y la Subdireccién de Cartografia y, una vez aprobado, responder por su ejecucion.

11. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Division, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

12. Ejercer el control de gestion establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.
ARTICULO 16. SUBDIRECCION DE AGROLOGIA. El objetivo de la Sub-Direccién de Agrologia es adelantar el inventario y estudio de los suelos,
estableciendo su vocacion, uso, calidad, extensién y manejo de las tierras, de acuerdo con los lineamientos del Plan de Desarrollo del Instituto y
como apoyo a los procesos de planificacién y ordenamiento territorial.

Son funciones de la Sub-Direccién de Agrologia:

1. Asistir a la Direccién General en la formulacién de la politica para la produccién de informacién agroldgica.

2. Participar en la elaboracién del Plan de Desarrollo del Instituto.

3. Participar, de conformidad con las politicas internas y los lineamientos del Plan de Desarrollo del Instituto, en el proceso de programacion
presupuestal, incluyendo el establecimiento de metas y la definicion de pardmetros de seguimiento de la ejecucion.

4. Formular los programas y proyectos que prioritariamente deban desarrollarse en su drea de competencia, de conformidad con los
lineamientos generales establecidos par (sic) el Plan de Desarrollo del Instituto.

5. Asistir a la Direccién General en la formulacidn de planes, programas y proyectos agroldgicos que deba adelantar la Entidad, en concordancia
con los objetivos del Instituto.

6. Programar, dirigir, coordinar y controlar la ejecucién de los proyectos y actividades relacionados con el reconocimiento, clasificacién y
correlacién de los suelos del pafs, incorporados dentro del Plan de Desarrollo del Instituto.

7. Definir la estrategia de ejecucién de los Programas y Proyectos a cargo de la Sub-Direccién, teniendo en cuenta las posibilidades y
modalidades de participacién de la organizacion territorial del Instituto, asi como las que pueda ofrecer el sector privado, buscando en todo caso
la mayor eficacia y eficiencia.

8. Establecer, en coordinacién con la Oficina de Investigacién del Instituto, metodologias para los diferentes tipos de levantamiento de suelos.

9. Efectuar los estudios especiales y sobre aspectos biofisicos relacionados, requeridos para establecer la utilizacion adecuada de los suelos del
pais, como apoyo a la planificacién y el ordenamiento territorial del pais.

10. Llevar a cabo analisis de laboratorio en aspectos fisicos, quimico y mineraldgicos de los suelos reconocidos, tanto para la Entidad como para
usuarios particulares.
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11. Proponer, en coordinacién con la Oficina de Investigacién planes, programas y proyectos de investigacion referidos al proceso agrolégico,
presentarlos a la aprobacién de la Direccién General y la Junta Directiva y una vez aprobados dirigir y controlar su ejecucion.

12. Participar, en coordinacién con la Oficina Juridica y Secretaria General, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de referencia
de los trabajos relacionados con la Sub-Direccién que deban ser contratados externamente.

13. Determinar las especificaciones técnicas minimas para adelantar trabajos de levantamientos edafoldgicos en el pais.
14. Mantener y actualizar el registro calificado de contratistas.

15. Planear, en coordinacién con la Oficina de Investigaciones, los estudios para desarrollar nuevos métodos, sistemas y procedimientos de
caracter agroldgico, de acuerdo con la evolucidn tecnoldgica en esta area.

16. Definir el Plan y los Programas de Desarrollo Cientifico y Tecnolégico de la Sub-Direccién, proponiendo las estrategias mas apropiadas para
su ejecucién y financiamiento, dentro del marco establecido por el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia.

17. Promover la transferencia de conocimientos en las areas de investigacién y desarrollo de la Sub-Direccién, tanto a nivel nacional como
internacional.

18. Formular y sustentar, en concordancia con sus propuestas en materia de desarrollo cientifico y tecnoldgico, las actividades de desarrollo
profesional y capacitacion para el personal de la Sub-Direccién, velando por el cumplimiento de las metas y el control de resultados para las
actividades aprobadas.

19. Coordinar con la Divisidon de Informacién y Divulgacién, la adecuada difusién de los resultados de las actividades desarrolladas por la Sub-
Direccién.

20. Coordinar las actividades de la Sub-Direccién con las demas dependencias de la Entidad.

21. Prestar la asesoria, capacitacién y apoyo requeridos por las dependencias del Instituto, especialmente en los niveles regional y seccional,
para el cumplimiento de los planes de trabajo relacionados con el area.

22. Mantener actualizada la coleccién del Museo de Suelos del pais.

23. Ejercer sobre las dependencias adscritas, el control de gestién establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados
niveles de eficiencia y eficacia.

24. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Sub-Direccién, analizar las causas de las desviaciones y
proponer los correctivos correspondientes.

25. Presentar oportunamente a la Direccidon General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 17. DIVISION DE RECONOCIMIENTO Y CLASIFICACION DE SUELOS. El objetivo de la Divisién de Reconocimiento y Clasificacién de
Suelos es llevar a cabo las investigaciones, levantamientos, sistematizacién y demas estudios especiales de reconocimiento y clasificaciéon
requeridos en cumplimiento de los planes de trabajo de la Sub-Direccién y del Instituto.

Son funciones de la Divisién de Reconocimiento y Clasificaciéon de Suelos:

1. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la formulacién de programas y proyectos que prioritariamente deban desarrollarse en su drea de
competencia, de conformidad con los lineamientos generales establecidos por el Plan de Desarrollo del Instituto.

2. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la formulacién de planes de trabajo y ejecucién de proyectos y actividades relacionados con el
reconocimiento, clasificacion y correlacién de los suelos del pais, como respaldo de los procesos de Planificacién y Ordenamiento Territorial.

3. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la definicion de estrategias de ejecuciéon de Programas y Proyectos, teniendo en cuenta las
posibilidades y modalidades de participacion de la organizacion territorial del Instituto, asi como las que pueda ofrecer el sector privado,
buscando en todo caso la mayor eficacia y eficiencia.

4. Realizar estudios de suelos generales, semidetallados y detallados.

5. Realizar los inventarios de suelos del pafis.

6. Desarrollar las labores de correlacién y sistematizacién de la informacién de suelos, estructurando y poniendo en ejecucién Sistemas de
Informacién Geografica (SIG), destinadas a la Sub-Direccidn, al Instituto y al pais en general.

7. Elaborar mapas de areas homogéneas de tierras.
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8. Ejecutar, en coordinacién con la Oficina de Investigaciones, los estudios para desarrollar nuevos métodos, sistemas y procedimientos de
caracter agroldgico, de acuerdo con la evolucién tecnoldgica en esta area.

9. Llevar a cabo, en coordinacién con la Divisién de Informacién y Divulgacion, la adecuada difusién de los resultados de las actividades,
desarrolladas por la Division.

10. Prestar la asesoria, capacitacion y apoyo requeridos por las dependencias del Instituto, en especial nivel regional y seccional.

11. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Division, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones
y la Sub-Direccién de Agrologia y, una vez aprobado, responder por su ejecucion.

12. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Division, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

13. Ejercer el control de gestién establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.
ARTICULO 18. DIVISION LABORATORIO DE SUELOS. El objetivo de la Divisién Laboratorio de Suelos es realizar investigaciones de laboratorio,
estudios y andlisis de caracterizacién fisica, quimica y mineraldgica de suelos, aguas para riego y tejidos vegetales, en concordancia con los
planes de desarrollo de la Sub-Direccién y el Instituto.

Son funciones de la Divisién Laboratorio de Suelos:

1. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la formulacién de programas y proyectos que prioritariamente deban desarrollarse en su drea de
competencia, de conformidad con los lineamientos generales establecidos por el Plan de Desarrollo del Instituto y como respaldo de los procesos
de Planificacién y ordenamiento Territorial.

2. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la definicién de estrategias de ejecuciéon de Programas y Proyectos, teniendo en cuenta las
posibilidades y modalidades de participacién de la organizacion territorial del Instituto, asi como las que pueda ofrecer el sector privado,

buscando en todo caso la mayor eficacia y eficiencia.

3. Realizar las investigaciones de laboratorio, estudios y analisis quimicos, fisicos, mineralégicos, biolégicos y de otras materias afines, de
suelos, de acuerdo con el Plan de Desarrollo del Instituto.

4. Desarrollar y adaptar nuevos métodos analiticos de suelos, plantas y aguas, en concordancia con las necesidades de la entidad y del pais.
5. Mantener y actualizar el Museo de Suelos, en concordancia con los objetivos institucionales sobre la materia.

6. Estudiar y responder, de conformidad con la politica interna del Instituto, las consultas y solicitudes que, sobre su especialidad, formulen
entidades oficiales y usuarios particulares.

7. Asesorar los levantamientos agrolégicos en las areas de fisica, quimica, biologia, mineralogia y demds aspectos de su competencia
relacionados con los estudios de suelos.

8. Llevar a cabo, en coordinacién con la Divisién de Informacién y Divulgacién, la adecuada difusion de los resultados de las actividades
desarrolladas por la Division.

9. Prestar la asesoria, capacitacién y apoyo requeridas por las dependencias del Instituto, en especial a nivel regional y seccional.

10. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Divisidn, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones
y la Sub-Direccién de Agrologia y, una vez aprobado, responder por su ejecucién.

11. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Divisién, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

12. Ejercer el control de gestién establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.
ARTICULO 19. SUBDIRECCION DE CATASTRO. El objetivo de la Sub-Direccién de Catastro es mantener el inventario o censo, debidamente
cuantificado, clasificado y actualizado, de los bienes inmuebles existentes en el pais, con el objeto de lograr su correcta identificacién fisica,
juridica, econémica vy fiscal, de tal manera que sirva para la planificacion del desarrollo econémico y social del pais, asi como para el ejercicio de
otras funciones asignadas a las autoridades nacionales, regionales y locales.

Son funciones de la Sub-Direccién de Catastro:

1. Asesorar a la Direccion General en la formulacion de planes, programas y proyectos para la formacién, actualizaciéon de la formacién y
conservacion de los catastros en todo el pafs.
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2. Participar en la elaboracién del Plan de Desarrollo del Instituto.

3. Participar, de conformidad con las politicas internas y los lineamientos del Plan de Desarrollo del Instituto, en el proceso de programacion
presupuestal, incluyendo el establecimiento de metas y la definicién de pardmetros de seguimiento de la ejecucion.

4. Proponer a la Direccién General los programas de trabajo de las Direcciones Regionales y las Seccionales, de acuerdo con los planes
generales del Instituto en materia de procesos catastrales.

5. Proponer proyectos de reglamentacién y normas técnicas para la formacidn, actualizacion y conservacion del catastro y velar por su
aplicacién una vez hayan sido aprobados por las autoridades pertinentes.

6. Dirigir la ejecucion de los procesos de formacién, actualizacién de la formacién y conservacién del Catastro.
7. Velar por la elaboracién del inventario de la propiedad inmueble con sus atributos fisicos, econémicos, juridicos y fiscales.

8. Proyectar las normas que deba expedir el Instituto como autoridad méxima catastral en el pais, que deberan seguir las autoridades locales
cuando les correspondan las funciones de formacién, actualizacién y conservacién catastrales.

9. Dirigir y coordinar con las demds dependencias del Instituto y las entidades pertinentes, la determinacion y reglamentacién de la informacién
juridica y catastral que debera contener la ficha Unica de informacién de inmuebles y velar porque se cumplan las disposiciones que dicte el
Instituto en cuanto a su actualizacién.

10. Determinar el avallo de los bienes inmuebles de interés para el Estado que le sean solicitados, en los términos en que disponga la ley.

11. Proponer, en coordinaciéon con la oficina de Investigacion planes, programas y proyectos de investigacion referidos al proceso catastral,
presentarlos a la aprobacién de la Direccién General y de la Junta Directiva y una vez aprobados dirigir y controlar su ejecucién.

12. Velar por el mantenimiento y actualizaciéon del registro calificado de peritos avaluadores.

13. Definir el Plan y los Programas de Desarrollo Cientifico y Tecnolégico de la Sub-Direccién, proponiendo las estrategias mas apropiadas para
su ejecucién y financiamiento, dentro del marco establecido por el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia.

14. Participar, en coordinacién con la Oficina Juridica y Secretaria General, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de referencia
de los trabajos relacionados con la Sub-Direccién que deban ser contratados externamente.

15. Formular y sustentar, en concordancia con sus propuestas en materia de desarrollo cientifico y tecnoldgico, las actividades de desarrollo
profesional y capacitacién para el personal de la Sub-Direccién, velando por el cumplimiento de las metas y el control de resultados para las
actividades aprobadas.

16. Coordinar con la Oficina de Investigaciones la realizacién de investigaciones que acometa el Instituto en materia catastral y proponer las
reformas de sistemas y técnicas que permitan actualizar los aspectos econémicos, fisicos y juridicos del Catastro.

17. Coordinar con la Oficina Juridica el tramite de los asuntos legales de los distintos procesos catastrales.
18. Vigilar y prestar asesoria a las demas entidades catastrales del pais.

19. Coordinar y controlar el suministro de la informacién estadistica resultante de los procesos de formacién, actualizacién y conservacién del
Catastro, y expedir las certificaciones requeridas por las entidades o personas interesadas.

20. Coordinar con la Divisién de Informacién y Divulgacion, la impresidn, distribucién y divulgacién de las disposiciones legales y reglamentarias
que en materia catastral sean necesarios.

21. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Sub-Direccién, analizar las causas de las desviaciones y
proponer los correctivos correspondientes.

22. Ejercer sobre las dependencias adscritas, el control de gestién establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados
niveles de eficiencia y eficacia.

23. Presentar oportunamente a la Direccién General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 20. DIVISION DE AVALUOS. El objetivo de la Divisién de Avallos es determinar los avaltos de la propiedad raiz, de conformidad con
las leyes y normas establecidas.

Son funciones de la Divisién de Avaluos:

1. Elaborar directamente o a través de tercero y comunicar los avaltos de bienes inmuebles que sean motivo de enajenacién o arriendo por

Decreto 1008 de 1993 15 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

parte de las entidades del Estado en todo el territorio nacional de conformidad con las disposiciones vigentes.

2. Elaborar y comunicar los avallos de inmuebles rurales que solicite el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, los cuales podran
practicarse directamente con funcionarios de la entidad o mediante contratacién con terceros.

3. Elaborar y comunicar los peritazgos que solicite el Incora en los procesos administrativos de deslinde, clarificacién de la propiedad y extincién
del dominio privado sobre inmuebles rurales, los cuales podran practicarse por funcionarios de la entidad o mediante contratacién con terceros.

4. Elaborar y comunicar los peritazgos de caracter judicial que soliciten los juzgados o tribunales del pais en los procesos asociados con la
reforma agraria en la jurisdicciéon de las dependencias centrales, los cuales podran practicarse en la forma atrds indicada.

5. Prestar colaboracién, como auxiliares de la justicia, en materia de avallos de la propiedad raiz.

6. Mantener actualizada la informacidn de los valores de terrenos, construccién, elementos permanentes y maquinaria, mediante investigacién a
nivel nacional.

7. Disefar especificaciones y desarrollar métodos y procedimientos para la correcta y eficiente realizacién de los avallos especiales o
administrativos.

8. Liquidar los honorarios correspondientes por los trabajos realizados e informar a la Divisién Financiera para su respectivo cobro.
9. Elaborar y actualizar el registro calificado de peritos avaluadores.

10. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Divisidn, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones
y la Sub-Direccién de Catastro y, una vez aprobado, responder por su ejecucién.

11. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Divisién, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

12. Ejercer el control de gestion establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.
ARTICULO 21. DIVISION DE CONSOLIDACION Y ASESORIA CATASTRAL. El objetivo de la Divisién de Consolidacién y Asesorfa Catastral es asesorar
a las Direcciones Regionales, Direcciones Seccionales y Oficinas Delegadas en el desarrollo de los distintos procesos catastrales y, consolidar y
actualizar el inventario de la propiedad inmueble del pais.

Son funciones de la Divisién de Consolidacién y Asesoria Catastral:

1. Coordinar con las Direcciones Regionales y las Direcciones Seccionales la formulacién, elaboracién y presentacién de programas para la
ejecucion de los procesos de formacién, actualizacién y conservacién catastrales.

2. Asesorar a las Direcciones Regionales y Direcciones Seccionales en los aspectos técnicos y administrativos para la ejecucion de los procesos
de formacidn, actualizacién y conservacién del catastro.

3. Recopilar, evaluar y consolidar la informacién estadistica resultante de las actividades catastrales del pais.

4. Coordinar con las dependencias centrales del Instituto, las Direcciones Regionales y las Direcciones Seccionales, el intercambio de
informacion y documentacién cartografica, agroldgica y geografica para la formacién, actualizacién y conservacién del Catastro.

5. Evaluar periédicamente la ejecucion de los procesos de formacion, actualizacidon y conservacion catastral y proponer los ajustes y correctivos
a que haya lugar, para el cumplimiento de los planes generales del Instituto.

6. Asesorar y revisar los estudios fisicos y econémicos, para la obtencién de avallos dentro de los procesos de formacién, actualizacién y
conservacion.

7. Determinar y reglamentar, con la participaciéon de las demds dependencias del Instituto y de las entidades competentes, la informacidn
juridica y Catastral que deberd contener la ficha Unica de informaciéon de inmuebles y velar porque se cumplan las disposiciones que dicte el
Instituto en cuanto a su actualizacién.

8. Analizar conjuntamente con las Direcciones Regionales y las Direcciones Seccionales el resultado final de las zonas homogéneas fisico-
econdmicas y tipificacién de construcciones, comprobando su validez y funcionalidad para proponer su aprobacién.

9. Colaborar con las Direcciones Regionales y las Direcciones Seccionales en la elaboracién de estudios de zonas homogéneas fisico-econdémicas
y tipificacién de las construcciones.

10. Proponer o adelantar, cuando asi se requiera, la ejecucién de estudios e investigaciones que permitan mejorar y actualizar los procesos
catastrales.
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11. Elaborar los proyectos de reglamentaciéon y normas técnicas para la formacién, actualizacién y conservacién del Catastro y verificar el
cumplimiento de las mismas, una vez estos procesos hayan sido asumidos por otras entidades.

12. Coordinar con las Oficinas de Planeacién y Evaluacién de Operaciones y de Sistemas y Procedimientos, el oportuno suministro de la
informacién para el mantenimiento actualizado el inventario de la propiedad inmueble con sus atributos fisicos, econémicos, juridicos y fiscales.

13. Programar y ejecutar, de acuerdo con los lineamientos de la Sub-Direccién, las actividades operativas requeridas para vigilar y prestar
asesoria a las demas entidades catastrales del pais.

14. Suministrar la informacién estadistica resultante de los procesos de formacién, actualizacién y conservacién del catastro, y expedir las
certificaciones requeridas por las entidades o personas interesadas.

15. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Division, de acuerdo con los lineamientos de la oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones
y la Sub-Direccién de Catastro y, una vez aprobado, responder por su ejecucién.

16. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Divisién, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

17. Ejercer el control de gestién establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.
ARTICULO 22. SUBDIRECCION DE GEOGRAFIA. El objetivo de la Sub-Direccién de Geografia es desarrollar estudios e investigaciones sobre
aspectos geograficos del pais, comprendiendo su entorno rural y urbano; sus caracteristicas fisicas, econémicas, humanas, sociales, culturales y
sus interrelaciones, orientados a apoyar los procesos de planificacién, ordenamiento territorial y demds actividades contempladas dentro de los
procesos de planificacién nacional, regional y local. Igualmente, realizar las operaciones de deslinde y amojonamiento de las entidades
territoriales.

Son funciones de la Sub-Direccién de Geografia:

1. Asistir a la Direccién General en la formulacién de planes, programas y proyectos geograficos que deba adelantar la Entidad, en concordancia
con los objetivos del Instituto.

2. Participar en la elaboracién del Plan de Desarrollo del Instituto.

3. Participar, de conformidad con las politicas internas y los lineamientos del Plan de Desarrollo del Instituto, en el proceso de programacién
presupuestal, incluyendo el establecimiento de metas y la definiciéon de pardmetros de seguimiento de la ejecucion.

4. Formular los programas y proyectos que prioritariamente deben desarrollarse en su drea de competencia, de conformidad con los
lineamientos generales establecidos por el Plan de Desarrollo del Instituto.

5. Planear, dirigir y controlar los estudios e investigaciones sobre la evolucién geografica del pais, a nivel rural y urbano, contemplando sus
caracteristicas fisicas, econdmicas, humanas, sociales, culturales y sus interrelaciones.

6. Dirigir y coordinar la produccién y procesamiento de informacién geogréfica basica, con el fin de dar soporte a los planes de desarrollo
nacional y de los entes territoriales en sus componentes urbano y rural.

7. Promover la investigacion y el desarrollo de metodologias de ordenamiento territorial y planificacién ambiental aplicables a las entidades
territoriales del pais.

8. Definir la estrategia de ejecuciéon de los Programas y Proyectos a cargo de la Sub-Direccién, teniendo en cuenta las posibilidades y
modalidades de participacién de la organizacion territorial del Instituto, asi como las que pueda ofrecer el sector privado, buscando en todo caso
la mayor eficacia y eficiencia.

9. Planear, organizar, dirigir y controlar las operaciones de deslinde y amojonamiento de las entidades territoriales.

10. Proponer, en coordinacién con la Oficina de Investigacion planes, programas y proyectos de investigacion referidos al proceso geografico,
presentarlos a la aprobacién de la Direccién General y de la Junta Directiva y una vez aprobados dirigir y controlar su ejecucién.

11. Participar, en coordinacién con la Oficina Juridica y Secretaria General, en la elaboracién de Pliegos de Condiciones o términos de referencia
de los trabajos relacionados con la Sub-Direccién que deban ser contratados externamente.

12. Definir el Plan y los Programas de Desarrollo Cientifico y Tecnolégico de la Sub-Direccién, proponiendo las estrategias mas apropiadas para
su ejecucién y financiamiento, dentro del marco establecido por el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia.

13. Formular y sustentar, en concordancia con sus propuestas en materia de desarrollo cientifico y tecnolégico, las actividades de desarrollo
profesional y capacitacién para el personal de la Sub-Direccién, velando por el cumplimiento de las metas y el control de resultados para las
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actividades aprobadas.

14. Promover la transferencia de conocimientos en las areas de investigacion y desarrollo de la Sub-Direccién, tanto a nivel nacional como
internacional.

15. Coordinar con la Divisidn de Informacién y Divulgacién, la adecuada difusién de los resultados de las actividades desarrolladas por la Sub-
Direccién.

16. Prestar la asesoria y apoyo requeridos por las dependencias del Instituto, especialmente en los niveles regional y seccional, para el
cumplimiento de los planes de trabajo relacionados con el drea.

17. Apoyar a los demés organismos del Estado en los planes de ordenamiento territorial y en el desarrollo y ejecucion de los mismos.

18. Ejercer sobre las dependencias adscritas, el control de gestién establecido por la Direcciéon General, para el mantenimiento de adecuados
niveles de eficiencia y eficacia.

19. Evaluar periddicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Sub-Direccién, analizar las causas de las desviaciones y
proponer los correctivos correspondientes.

20. Presentar oportunamente a la Direccién General los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 23. DIVISION DE ESTUDIOS GEOGRAFICOS BASICOS. El objetivo de la Divisién de Estudios Geograficos Basicos es realizar estudios e
investigaciones sobre el desarrollo de la diversidad Geografica del pais, considerando su entorno rural y urbano y sus caracteristicas fisicas,
econdémicas, humanas, sociales, culturales y sus interrelaciones.

Son funciones de la Divisién de Estudios Geogréaficos Basicos:

1. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la formulacién de Programas y Proyectos que prioritariamente deban desarrollarse en su area de
competencia, de conformidad con los lineamientos generales establecidos por el Plan de Desarrollo del Instituto y como respaldo de los procesos
de Planificacién y Ordenamiento Territorial.

2. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la definicién de estrategias de ejecuciéon de Programas y Proyectos, teniendo en cuenta las
posibilidades y modalidades de participaciéon de la organizacion territorial del Instituto, asi como las que pueda ofrecer el sector privado,
buscando en todo caso la mayor eficacia y eficiencia.

3. Desarrollar estudios e investigaciones sobre la realidad geografica del pais.

4. Realizar estudios e investigaciones sobre las caracteristicas del sistema socio-econémico-espacial, fundamentados con indicadores sociales
apropiados.

5. Adelantar estudios e investigaciones sobre las caracteristicas y estructura funcional del medio biofisico.

6. Elaborar adaptar y actualizar metodologias y normas para la realizacién de estudios e investigaciones geograficas, en coordinacién con la
Oficina de Investigacién del Instituto.

7. Coordinar con la Divisién de Informacién y Divulgacion, la adecuada difusion de los resultados de las actividades desarrolladas por la Divisién.

8. Prestar la asesorfa, capacitacion y apoyo requeridas por las dependencias del Instituto, en especial a nivel regional y seccional, para el
cumplimiento de los planes de trabajo relacionados con el area.

9. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Divisién, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones y
la Sub-Direccién de Geografia, y, una vez aprobado, responder por su ejecucién.

10. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Division, analizar las causas de las desviaciones y proponer
los correctivos correspondientes.

11. Ejercer el control de gestion establecido por la Direccién General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.
ARTICULO 24. DIVISION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El objetivo de la Divisién de Ordenamiento Territorial es llevar a cabo, en coordinacién
con las demas entidades competentes del Estado, los estudios e investigaciones requeridos en los procesos de planificacién y ordenamiento
territorial, en concordancia con las normas y politicas existentes sobre la materia.

Son funciones de la Divisién de Ordenamiento Territorial:

1. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la formulacién de programas y proyectos que prioritariamente deban desarrollarse en su area de
competencia, de conformidad con los lineamientos generales establecidos por el Plan de Desarrollo del Instituto y como respaldo de los procesos
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de Planificacién y Ordenamiento Territorial.

2. Asesorar y apoyar a la Sub-Direccién en la definicion de estrategias de ejecuciéon de Programas y Proyectos, teniendo en cuenta las
posibilidades y modalidades de participaciéon de la organizacion territorial del Instituto, asi como las que pueda ofrecer el sector privado,
buscando en todo caso la mayor eficacia y eficiencia.

3. Adelantar estudios e investigaciones sobre procesos de ordenamiento territorial, de acuerdo con las prioridades establecidas por las
autoridades competentes.

4. Realizar y adaptar, en coordinacién con la Oficina de Investigacién del Instituto, nuevos métodos analiticos orientados a desarrollar procesos
de ordenamiento territorial, en concordancia con las necesidades de la Entidad y del pafs.

5. Adelantar las operaciones de deslinde y amojonamiento de las entidades territoriales.
6. Coordinar con la Divisién de Informacién y Divulgacién, la adecuada difusién de los resultados de las actividades desarrolladas por la Division.

7. Elaborar el Proyecto de Presupuesto de la Division, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacién de Operaciones y
la Sub-Direccién de Geografia y, una vez aprobado, responder por su ejecucién.

8. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas aprobadas para la Division, analizar las causas de las desviaciones y proponer los
correctivos correspondientes.

9. Ejercer el control de gestion establecido por la Direcciéon General, para el mantenimiento de adecuados niveles de eficiencia y eficacia.

ARTICULO 25. DIRECCION REGIONAL. El objetivo de la Direccién Regional es responder por la gestién integral del Instituto en el &rea de
influencia de la Direccién Regional.

Son funciones de la Direccién Regional:
1. Organizar, supervisar, coordinar y controlar la ejecucién de los proyectos y actividades asociados con los procesos cartogréfico, agrolégico,
catastral, geogréfico y de investigacién, asignados en la programacion general del Instituto, a la Regional y a las Direcciones Seccionales que la

conforman.

2. Dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades administrativas y financieras requeridas como apoyo a la realizacién de los
procesos técnicos del Instituto en las Direcciones Seccionales y en la Regional.

3. Identificar, en coordinacién con las entidades publicas y privadas de los niveles regional, departamental y local, las necesidades asociadas con
los procesos de planificacion y ordenamiento territoriales.

4. Definir, en coordinacién con las entidades puUblicas y privadas de los niveles regional, departamental y local, las prioridades de las
necesidades a atender en los procesos referidos y acordar con las dependencias centrales del Instituto su participacién y programacion de las
actividades pertinentes.

5. Participar en la elaboracion de la programacién anual del Instituto y, una vez establecida, ejecutarla con aplicacion de criterios de eficacia,
eficiencia y economia.

6. Organizar y mantener actualizado un sistema de informacién sobre la calidad y clase de servicios que prestan las personas naturales y
juridicas del sector privado ubicadas en el drea de influencia de la Regional, potencialmente utilizables por el Instituto.

7. Dirigir y controlar la contratacién de las actividades que en desarrollo de la programacién, y por sus caracteristicas, puedan ser realizadas
mas eficientemente por el sector privado de la region.

8. Coordinar con las dependencias centrales el intercambio de informacién para la adecuada ejecucién de las funciones de la Regional.

9. Dirigir, coordinar y controlar, de acuerdo con los lineamientos de las dependencias centrales del Instituto, la elaboracién y actualizacién de las
estadisticas de los procesos que se realicen en la Regional o en la Seccional.

10. Coordinar con las Direcciones Seccionales la determinacién de los requerimientos de recursos humanos, fisicos y financieros para desarrollar
eficaz y eficientemente su gestidn.

11. Dirigir, coordinar y controlar, de acuerdo con las orientaciones de las Oficinas de Planeacién y Evaluacién de Operaciones y de Sistemas y
Procedimientos, el disefio y actualizacién del sistema de informacién de la Regional y de las Seccionales que la conforman.

12. Disefiar y actualizar, en coordinacién con la Oficina de Planeacién y Evaluaciéon de Operaciones del Instituto, el sistema de Control de gestion
de la Regional y de las Direcciones Seccionales y, una vez establecido, ejecutarlo.
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13. Analizar periédicamente la gestién de la Regional y sus Seccionales adscritas y proponer o ejecutar los correctivos del caso.

14. Organizar, coordinar, apoyar y controlar el levantamiento de informacién de campo requerido en las Oficinas Centrales, que deba ser
realizado en las Seccionales de la Regional.

15. Elaborar, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina Juridica y la Secretaria General, los Pliegos de Condiciones o términos de referencia
de los trabajos relacionados con la Regional que deban ser contratados externamente.

16. Velar por el efectivo recaudo de los pagos ordenados o de las sumas asignadas por cualquier autoridad por razén de labores, servicios,
bienes o productos del Instituto.

17. Dar posesién al personal a la Direccién Regional.
18. Presentar oportunamente a la Direccion General los informes de la ejecucion de sus funciones.

ARTICULO 26. DIRECCION SECCIONAL. E| objetivo de la Direccién Seccional es responder por la gestién integral del Instituto en el drea de
influencia de la Direccién Seccional.

Son funciones de la Direccién Seccional:

1. Desarrollar las actividades asociadas con la formacién, actualizacién y conservacién del catastro de los municipios de jurisdiccién de la
Seccional, de acuerdo con la programacion del Instituto.

2. Realizar los avallos y peritazgos que le sean asignados, de acuerdo con los lineamientos de la Divisién de Avalos.
3. Divulgar y promover la utilizacién de informacién catastral a los usuarios publicos y privados.

4. Atender y prestar al publico en general los servicios de informacién geografica y, divulgar en el area de su jurisdiccion los servicios y
productos de la Entidad.

5. Participar en la elaboracién de la programacién anual del Instituto a través de la Direccién Regional y, una vez establecida, ejecutar la
correspondiente a la Seccional, con aplicacién de criterios de eficacia, eficiencia y economia.

6. Capturar, procesar, actualizar y suministrar a la Direccién Regional, informacién sobre la calidad y clase de servicios que prestan las personas
naturales y juridicas del sector privado ubicadas en el drea de influencia de la Seccional, potencialmente utilizables por el Instituto.

7. Contratar, de acuerdo con las instrucciones de la Direccién General y la Direccién Regional, las actividades que en desarrollo de la
programacion, y por sus caracteristicas, puedan ser realizadas mas eficientemente por el sector privado ubicado en su area de influencia.

8. Desarrollar las actividades administrativas y financieras requeridas para las operaciones a cargo de la Seccional.
9. Coordinar con la Direccién Regional la participacién de la Seccional en el desarrollo de las actividades de caracter interinstitucional que se
deban ejecutar en su area de influencia, especialmente las asociadas con los procesos de planificacién y ordenamiento territorial que requieran

la participacién del Instituto.

10. Coordinar con las dependencias de los niveles regional y central el intercambio de informacién requerido para la adecuada ejecucién de las
funciones de la Seccional.

11. Coordinar con la Direccién Regional la determinacién de los requerimientos de recursos humanos, fisicos y financieros para desarrollar eficaz
y eficientemente su gestion.

12. Disefar y actualizar, en coordinacién con la Direccién Regional y, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina de Planeacién y Evaluacion
de Operaciones del Instituto, el sistema de control de Gestién de la Seccional y, una vez establecido, operarlo.

13. Organizar, coordinar, apoyar y controlar las actividades de recoleccién de informacién de campo requeridas por la Direccién Regional o por
las Oficinas Centrales.

14. Recopilar, evaluar y consolidar la informacién estadistica resultante de las actividades catastrales en su jurisdiccién.

15. Responder ante la Direccién Regional y la Direccion General del Instituto, por el adecuado uso de sus activos y por el recaudo efectivo de los
pagos ordenados y de las sumas asignadas por cualquier autoridad por razén de labores, servicios, bienes o productos del Instituto.

16. Elaborar, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina Juridica y de la Secretaria General, los Pliegos de Condiciones o términos de
referencia de los trabajos relacionados con la Seccional que deban ser contratados externamente.

17. Informar oportunamente a la Direccién Regional sobre las novedades y necesidades de la Seccional.
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18. Prestar el apoyo administrativo y financiero a la Direccién Regional en los casos en que las dos sedes coincidan.
19. Dar posesion al personal de la Direccién Seccional y de las Oficinas Delegadas adscritas.
20. Presentar oportunamente a la Direccién Regional los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 27. OFICINA DELEGADA. El objetivo de la Oficina Delegada es responder por la ejecucién de los procesos catastrales a cargo del
Instituto, en el drea de influencia de la Oficina Delegada.

Son funciones de la Oficina Delegada:

1. Ejecutar las actividades asociadas con la formacién, actualizacién y conservacion del Catastro en la jurisdiccion de la Oficina Delegada, de
acuerdo con la programacion del Instituto.

2. Apoyar las actividades de recoleccién de informacidon de campo requeridas por la Direccidén Seccional, la Direccion Regional o por las Oficinas
Centrales.

3. Recopilar, evaluar y consolidar la informacién estadistica resultante de las actividades catastrales en su jurisdiccién.
4. Coordinar con la Direccién Seccional y/o la Direccién Regional, la participaciéon de la Oficina Delegada en el desarrollo de las actividades de
caracter interinstitucional que se deban ejecutar en su area de influencia, especialmente las asociadas con los procesos de planificacién y

ordenamiento territorial que requieran la participacion del Instituto.

5. Coordinar con las dependencias de los niveles Seccional y/o Regional y central, el intercambio de informacién requerido para la adecuada
ejecucion de las funciones de la Oficina Delegada.

6. Divulgar y promover la utilizacién de informacién catastral a los usuarios publicos y privados.
7. Desarrollar las actividades administrativas y financieras requeridas para las operaciones a cargo de la Oficina Delegada.

8. Coordinar con la Direccién Regional y/o la Direccién Seccional la determinacidn de los requerimientos de recursos humanos, fisicos y
financieros para desarrollar eficaz y eficientemente su gestion.

9. Responder ante la Direccién Seccional, la Direccion Regional y la Direccién General del Instituto, por el adecuado uso de sus activos.

10. Informar oportunamente a la Direccién Seccional y/o a la Direccién Regional sobre las novedades y necesidades de la Oficina Delegada.

11. Presentar oportunamente a la Direccién Seccional y/o a la Direccién Regional los informes de la ejecucién de sus funciones.

ARTICULO 28. CENTRO DE INFORMACION GEOGRAFICA. (Medellin). El objetivo del Centro de Informacién Geogréfica es recopilar, almacenar,
clasificar, divulgar y comercializar toda la informacién producida por el Instituto, asi como los servicios que prestan las distintas dependencias
del mismo.

Son funciones del Centro de Informacién Geografica:

1. Brindar informacién a los usuarios internos y externos sobre los servicios, publicaciones y materiales que presta y produce el Instituto.

2. Prestar el servicio de venta de publicaciones y materiales del Instituto.

3. Coordinar y supervisar la distribucién y comercializacién de las publicaciones del Instituto.

4. Ampliar las tareas de divulgacién, comercializacién y circulacidn de los servicios, productos y reglamentacién producida por el Instituto,
mediante informacidn dirigida a publicos-objetivo, exploracién de mercados y canales informales de comunicacién y ventas.

5. Colaborar con los procesos de apoyo del Instituto, a la planificacién regional y local y de ordenamiento territorial, canalizando la oferta y
demanda de informacién especializada.

6. Organizar y mantener actualizado el indice de contenido de los bancos de datos existentes en el Instituto, y suministrar la informacion
correspondiente, segln el reglamento que se establezca para el efecto.

7. Coordinar con la Divisién de Informacién y Divulgacion, la elaboracién y distribucién de las publicaciones producidas.

8. Evaluar periédicamente el cumplimiento de las metas fisicas, analizar las causas de las desviaciones y proponer los correctivos
correspondientes.
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ARTICULO 29. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicacién del decreto del Gobierno Nacional que lo apruebe y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Acuerdo nimero 59 de julio 3 de 1987.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
DADO EN SANTAFE DE BOGOTA, D.C., A...
LA PRESIDENTE DE LA JUNTA,
(FDO.) GRACIELA PALACIOS MEIRESONNE.
LA SECRETARIA DE LA JUNTA,
(FDO.) GLORIA MALDONADO GUERRERO”.

ARTICULO 2° El presente Decreto rige a partir de su publicacién en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en
especial los Decretos 2205 de 1983 y 1280 de 1987.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
DADO EN SANTAFE DE BOGOTA, D. C., A 1° DE JUNIO DE 1993.
CESAR GAVIRIA TRUJILLO
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO
DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

JORGE ELIECER SABAS BEDOYA.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N 40905. 1 de junio de 1993.

Fecha y hora de creaciéon: 2026-05-21 17:39:20

Decreto 1008 de 1993 22 EVA - Gestor Normativo


http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67165#2205
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67162#1280

